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” REPUBLICA DEL ECUADOR 2346085

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS seseLucion Ne  3J903

TERESA MINUCHE DE MERA
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS.

“En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y,

CONSIDERANDO

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 22 “de
julio de 1980, ante el Notario Segundo del Cantón Quito,
se ha constituido la compañía "AUTOMOTRIZ GENCOR S.A."”;5

QUE el señor Doctor “Roque Bustamante, debidamen

te autorizado, ha comparecido a este Despacho para solici
tar la aprobación de la constitución de la compañía anóni
maddenomínada "AUTOMOTRIZ GENCOR S.A.”", para cuyo efecto
ha presentado tres copías certificadas de la Escritura Pú
blica a que se refiere el considerando anterior;

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e In-
tegración mediante Resolución N2 350,.de 25 de junio de
1980, ha autorizado la inversión extranjera directa que
en la constitución de la compañía "AUTOMOTRIZ GENCOR S.A.",
realizará en dólares norteamericanos, por el equivalente
a trescientos mil sucres (S/. 300.000.00), la compañía
"GENERAL MOTORS CORPORATION", de nacionalidad norteameri
canas

QUE en cumplimiento del Decreto 1531, de 30 dae
agosto de 1968, se ha presentado el certificado de afilia
ción a la Cámara áe Industriales de Pichincha, bajo el N2.
06181, de 11 de agosto de 1980;

QUE para el otorgamiento de la Escritura Públi-
ca antes mencionada, se ha cumplido con todos los requisi
tos necesariós . para su validez;

R E SUBE LIV Es

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compa-
ñía "AUTOMOTRIZ GENCOR S.A.", con do

wicilio en la ciudad de Quito y un capital social de QUI
NIENPOS MIL SUCRES (S/. 500.000.00), dividido en cinco
mil acciones ordinarias y nominativas de CIEN SUCRES de
valor cada una, de conformidad con los términos constan-
tes de la Escritura Pública de 22 de julio de 1960, cela
brada ante el Notario Segundo del Cantón Quito.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor Notario Segun-
do del Cantón Quito anote al margen

de la matriz de la Escritura Pública de 22 de julio de

kde...
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_1990, otorgada en esa Notaría, que se la aprueba envir-
- tud de la presente Resolución. El señor Hotario ysentará
razón de esta anotación marginal. , ,

DISPONER que. de conformidadcon los :
rtículos 163 de la Ley de Compañías

de 30 de agosto de 1968, sé inscri

. ARTICULO TERÉ
    

   
   

  

* y hidel Deodet
da sn aj Regist

.? bro "Regist návstrialos”, esta Resolución y la: Ba-
cxritn onstitución-de la compañía “AUTONÓTRIA

da el 22 de. julio de 1900, ante el- GENCOR S.A. Sl
Notario Segundo del 6n Quito. ' Se archivará una copia
dcdiaireoridunaydee volverán las.restantes con la ra
zÓn deylayinecrirsiño que se ordena.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se' publique, por una soda
vez, en uno de los periódicos de mayox

. circulación en la ciudad de Quito, 'ún extracto de la Ysecri
tura Pública de 22 de julio de 1980,con-.la razón de su a-
probación; extracto que será elaborado por esta Superin-
tendencia y entregado para ou publicación una ves presen-

ve). tada una copia de la Escritura con la razón del cumplinion
to de lo dispuesto en la presente Resolución.

Mia
COMPLIDO, vuelva el expediente para.

la contínuación de su tránite.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la
Supsrintendencia de Compañlas, en Quito, a 1 9 AGO. 1980

IPDUCDH
Econ. Teresa Hé

: ENTE DE COMPAÑITAS.

  
PROVEYO y firmó la Resolución que an-

teceda, la señora Economista Teresa Minmuohe de Mera, Super
intendente de Compañías, en Quito, a 12 AGO. 1980

 

Y: CERPIFICO.-

Ledo. Eioge>

Feos Ica
de HMGH.
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. Con esta fecha , Queda inscrita la presente Resolución, bajo el

- «número:101: áel: Registro Industrial, tomo 12.- Se da así cum-

plimiento a lo dispuesto'en el Art. tercerto de lu misma, de

contormidad a lo establecido en dl_- 733.de. 22 de Agos-

, : al Y 29 de A-
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